
 
RAD No. 2018-00319-00 
EJECUTIVO SINGULAR  
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso informándole que el Ejecutado 
EUCLIDES ALFONSO MEDINA ROMERO, solicita la entrega de títulos de depósitos judiciales.    
Sírvase proveer  
Sincelejo, 18 de noviembre de 2020 
 

LINA MARIA  HERAZO OLIVERO  
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, dieciocho (18) de noviembre de 
dos mil  veinte (2020). 
 
El otrora Ejecutado EUCLIDES ALFONSO MEDINA ROMERO, solicita la devolución de varios títulos 
de depósitos judiciales descontados de su salario luego de que  por Auto adiado catorce (14) de febrero 
del 2020, se decretara la terminación del presente por desistimiento tácito. 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran constituidos a órdenes de este proceso dos (2) títulos de 
depósitos judiciales: 
 

463030000640513 27/02/2020 $ 242.251,00 

463030000645989 30/03/2020 $ 242.251,00 

 
Para un total de Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Dos Mil Pesos ($484.502,00), 
descontados de la mesada pensional que percibe el otrora Ejecutado, EUCLIDES ALFONSO MEDINA 
ROMERO, como pensionada de COLPENSIONES, se ordenará la entrega de estos. 
  
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 

Hágase previo endoso e identificación al otrora ejecutado, EUCLIDES ALFONSO MEDINA ROMERO, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 9.128.424 de los siguientes títulos de depósitos 
judiciales:  

463030000640513 27/02/2020 $ 242.251,00 

463030000645989 30/03/2020 $ 242.251,00 

 

Para un total de de Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Dos Mil Pesos ($484.502,00), 
descontados de la mesada pensional que percibe el otrora Ejecutado, EUCLIDES ALFONSO MEDINA 
ROMERO, como pensionada de COLPENSIONES.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 
 
 

ESTADO No. 131 
19-11-2020 

 
SECRETARIA  

 


